
 

FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 
JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, ECONÓMICA Y FINANCIERA 

SOLICITUD AUTORIZACIÓN VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS 
PROYECTOS DE INVERSIÓN 

VALOR PRECIOS CORRIENTES Y CONSTANTES  
 
 
 

 (Aportes 2025) Valor VFO 2026 Total, VFO 

    Total, Valor Corrientes $ 2.464.678.271 $ 5.813.780.047 $ 5.813.780.047 

Total, Valor Constantes $ 2.464.678.271 $ 5.644.446.648 $ 5.644.446.648 

 
INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES  
 
La Secretaría Distrital de Salud es un organismo del Sector Central con autonomía 
administrativa y financiera que tiene por objeto orientar y liderar la formulación, 
adaptación, adopción e implementación de políticas, planes, programas, proyectos 
y estrategias conducentes a garantizar el derecho a la salud de los habitantes del 
Distrito Capital. Como organismo rector de la salud ejerce su función de dirección, 
coordinación, vigilancia y control de la salud pública en general del Sistema General 
de la Seguridad Social y del régimen de excepción, en particular. 
 
Por su parte, el Fondo Financiero Distrital de Salud es un Establecimiento Público 
Distrital, con personería jurídica, autonomía administrativa, patrimonio propio e 
independiente y autonomía financiera, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de 
Bogotá con sujeción al régimen fiscal del Distrito, que funciona como una cuenta 
especial del presupuesto Distrital con unidad de caja, en la condición de Fondo 
Financiero del Sistema de Salud del Distrito Capital de Bogotá.  
 
La Secretaría Distrital de Salud – Fondo Financiero Distrital de Salud, en virtud de 
lo establecido en la Ley 152 de 1994 “Ley Orgánica del Plan de Desarrollo”, Acuerdo 
12 de 1994 “Estatuto de Planeación del Distrito Capital”, Decreto 192 del 2 de junio 
de 2021 "Por medio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del Presupuesto 
Distrital y se dictan otras disposiciones" debe contar con el presupuesto necesario 
para atender los requerimientos de Inversión en salud, orientados a garantizar las 
actividades del Plan de Desarrollo Distrital vigente. 
 
El Acuerdo del Consejo Distrital No. 927 del 07 de junio de 2024 adoptó el Plan de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 
2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, el cual presenta en su estructura los 
siguientes cinco (5) objetivos estratégicos: (I) “Bogotá Avanza en Subsector] Salud 
“Bogotá Confía en su Bien-Estar”; (III) “Bogotá Confía en su Potencial”; (IV) “Bogotá 



 

Ordena su Territorio y Avanza en su Acción Climática”; y, (V) “Bogotá Confía en su 
Gobierno”; que se encuentran alineados con treinta y nueve (39) programas 
intersectoriales, que se orientan al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible – ODS- en el 2030, de los cuales diez (10) pertenecen al Sector Salud y 
se ejecutan a través de los proyectos de inversión del Fondo Financiero Distrital de 
Salud. 
 
La Junta Directiva del Fondo Financiero Distrital de Salud, la cual aprueba el 
Presupuesto Anual, para dar cumplimiento a los compromisos definidos en el nuevo 
Plan de desarrollo “Bogotá Camina Segura”, orientados a garantizar los recursos 
para el cumplimiento de las actividades definidas, en su Capítulo II denominado 
“Bogotá confía en su Bien-estar”, mediante el Acuerdo No. 442 del 11 de octubre de 
2024 aprobó  el Presupuesto Anual de Gastos e Inversiones del Fondo Financiero 
Distrital de Salud para la Vigencia Fiscal de 2025 por valor de $ 4.588.214.335.000.  
 
Con el fin de atender requerimientos de forma ininterrumpida para las acciones 
misionales la entidad que permitan garantizar la continuidad en la ejecución de 
proyectos de inversión, durante la vigencia 2026, el FFDS plantea asumir 
compromisos con cargo a vigencias posteriores a través del mecanismo de 
vigencias futuras ordinarias, cumpliendo con los requisitos detallados en la Circular 
CONFIS No. 07 de 2024. 
 
Importancia 
 
Las vigencias futuras facilitan el desarrollo de los procesos de contratación y hace 
más eficiente la gestión pública del Fondo Financiero Distrital de Salud y le permite 
garantizar la continuidad de proyectos de mediano o largo plazo, reduciendo tanto 
costos como tiempos en el proceso de contratación y ejecución; fortaleciendo de 
esta manera el principio  de anualidad presupuestal, consiguiendo que los recursos 
asignados a la vigencia en curso se utilicen dentro del año en que fueron 
programados. 
 
Es así como se hace necesario para el Fondo Financiero Distrital de Salud solicitar 
autorizaciones de vigencias futuras por valor de $5.644.446.648 en precios 
constantes 2025 para los siguientes proyectos de inversión: 
 
 

 
1. Proyecto de inversión 8141 “Fortalecimiento de la Gobernanza y 

Gobernabilidad de la Salud Pública en el marco de la atención primaria social.” 
por valor de $1.318.614.609 a precios constantes 2025. 
 



 

 
2. Proyecto de inversión 8124 “Implementación, aseguramiento y prestación 

integral de servicios de salud Bogotá D.C. por valor de $4.325.832.039 a 
precios constantes 2025. 
 

 
 

1. Identificación de la vigencia futura 
 

Objeto contractual Contratar prestación de servicios para el 
fortalecimiento de las actividades en el marco de la 
atención primaria social en Salud.   

Rubro o Proyecto O23011719052024024213054 
O23011719052024024209049 

Concepto de gasto Contratar prestación de servicios para el 

fortalecimiento de las actividades en el marco de la 

atención primaria social en Salud.   

Código Proyecto 

SEGPLAN y BPIN (Aplica 

para Inversión) 

8141-0242 

 
Resumen Solicitud Autorización de Vigencias Futuras Ordinarias FFDS 

Precios Corrientes y Precios Constantes 
 

 
BPIN 

SEGPLAN Nombre del proyecto 
de inversión 

Aportes 
Vigencia 

2025 

 
Valor VF 

2026 

Valor Total 
solicitud VF (SDP) 

 
0242 

 
8141 

Fortalecimiento de la Gobernanza y 
Gobernabilidad de la Salud Pública 
en el marco de la atención primaria 

social. 

 
392.518.271
 
  

 
1.358.173.047

 
  

 
1.358.173.047 

Total, precios CORRIENTES 392.518.271 1.358.173.047 1.358.173.047 

 
0242 

 
8141 

Fortalecimiento de la Gobernanza y 
Gobernabilidad de la Salud Pública 
en el marco de la atención primaria 

social. 

 
392.518.271 

 
1.318.614.609

 
  

 
1.318.614.609 

Total, precios CONSTANTES 392.518.271 1.318.614.609 1.318.614.609 

 

2. Justificación técnica de la solicitud de la vigencia futura  

 

El proyecto Nº 8141. “Fortalecimiento de la gobernanza y gobernabilidad de la salud 

pública en el marco de la atención primaria social”, que le aporta al Plan de 

Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del distrito capital 

2024-2027.  “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” en el Objetivo estratégico del Artículo 5. 



 

Numeral 5.2. Bogotá confía en su bien–estar. Programa Nº 10. Salud pública 

integrada e integral.  

 

Este proyecto tiene un objetivo que busca mejorar la gobernanza y la gobernabilidad 

en salud pública, y tres específicos, con 45 actividades y 67 tareas que mejorarán 

la calidad de vida y salud de la población y el ambiente, fortaleciendo las acciones 

conjuntas y sinérgicas a nivel sectorial, intersectorial, transectorial y comunitario 

enfocadas al Desarrollo y fortalecimiento de capacidades individuales y colectivas 

en personas, familias y comunidades para propiciar el cuidado de sí mismo, de otros 

(as) y del ambiente, en los diferentes entornos de vida cotidiana y momentos del 

curso de vida según diferenciales poblacionales y territoriales. 

 

En este contexto, resulta imprescindible la contratación de recurso humano calificado bajo 

la modalidad de persona natural para fortalecer las acciones de la Subdirección en la 

estructuración, seguimiento y análisis de las acciones que potencian la salud en los 

territorios. La consolidación de este equipo permitirá garantizar la continuidad de estrategias 

dirigidas a reducir inequidades, mejorar la calidad de vida y promover el bienestar en los 

distintos entornos donde se desarrolla la vida de las personas. 

 

Descripción del objeto a desarrollar 
 
Dada las necesidades de la subsecretaria de Salud Pública se requiere contratar la 
prestación de servicios requerido para el desarrollo de la misionalidad de la entidad 
requeridos para el fortalecimiento de las actividades en el marco de la atención 
primaria social en Salud.     
 
Detalle de Perfiles para Contratar 

Perfil Cantidad  

Técnico 2 

Tecnólogo 1 

Profesional Universitario  1 

Profesional Especializado  14 

Total  18 

 
La subsecretaria de salud pública desempeña un papel estratégico en la implementación y 
seguimiento de políticas públicas, planes, programas y estrategias los cuales son clave para 
garantizar la operativización de la Atención Primaria Social (APS), en el marco del Plan 
Territorial de Salud 2024-2027 y el Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031. 
 
En este contexto, resulta imprescindible la contratación de recurso humano calificado bajo 
la modalidad de persona natural para fortalecer las acciones de la Subdirección en la 



 
estructuración, seguimiento y análisis de las acciones que potencian la salud en los 
territorios. La consolidación de este equipo permitirá garantizar la continuidad de estrategias 
dirigidas a reducir inequidades, mejorar la calidad de vida y promover el bienestar en los 
distintos entornos donde se desarrolla la vida de las personas. 
 
Dentro de las funciones esenciales que requieren continuidad y fortalecimiento se 
encuentran: 
 
· Análisis y gestión de información en salud pública: consolidación y análisis de datos 
epidemiológicos, socioeconómicos y ambientales para orientar la toma de decisiones en 
salud. 
 
· Acción intersectorial e implementación de políticas públicas: participación en espacios de 
articulación con otros sectores para el desarrollo de estrategias integrales en salud. 
 
· Promoción de la salud y prevención de la enfermedad en los territorios: desarrollo de 
acciones con los equipos locales que potencian la generación de capacidades para el 
abordaje comunitario a través de los entornos de vida cotidiana. 
 
· Desarrollo de capacidades institucionales: estructuración y aporte de respuestas 
oportunas a entidades de control frente a las acciones desarrolladas en la gestión de la 
salud pública. 
 
· Gestión del conocimiento en salud pública: desarrollo de documentos estratégicos en la 
ciudad. 
 
Esta medida permitirá asegurar el cumplimiento de los objetivos estratégicos de la 
Secretaría Distrital de Salud, optimizar la implementación de programas de salud pública y 
fortalecer la presencia institucional en los territorios. Asimismo, garantizará la operatividad 
de las acciones definidas en el Plan Territorial de Salud y en las estrategias de gestión 
intersectorial, evitando interrupciones en la ejecución de iniciativas clave para la reducción 
de brechas en salud y el bienestar de la población. 
 
La Dirección de Salud Colectiva tiene como objetivo principal promover y proteger la salud 
de la población bogotana a través de la implementación de políticas y programas de salud 
pública. Esto incluye la promoción de estilos de vida saludables, la prevención de lesiones 
y la reducción de la morbimortalidad. 

Entre las funciones específicas de la Dirección de Salud Colectiva se encuentran: i) 
Coordinar la formulación de políticas, planes, programas y proyectos de las Subdirecciones 
de Determinantes en Salud y Acciones Colectivas, que integran la Dirección de Salud 
Colectiva; ii) Elaborar los lineamientos para la operación de las acciones colectivas en los 
territorios de la ciudad en coordinación con todas las dependencias de la Subsecretaría de 
Salud Pública; iii) Coordinar la implementación y seguimiento de acciones integrales de 
Salud Pública a partir de la participación y concertación con las instituciones, sectores y la 
comunidad, en coherencia con el modelo de salud de la ciudad y las necesidades 



 
identificadas en los territorios; iv) Liderar la formulación e implementación y evaluación de 
políticas, planes, programas y proyectos para el ajuste y direccionamiento de las políticas 
en Salud Pública; v) Definir e implementar acciones de Salud Pública de competencia de 
otros sectores, en los territorios de la ciudad; vi) Elaborar propuestas de planes, programas 
y proyectos de salud pública a nivel Distrital, que deben ser incorporados al Plan de 
Desarrollo Distrital o a otras instancias del Gobierno Nacional; vii) Desarrollar la 
investigación en Salud Pública, para la generación de conocimientos, métodos y técnicas 
de acuerdo con las prioridades de la Institución que orienten la toma de decisiones; viii) 
Actualizar los análisis epidemiológicos y sus determinantes para aumentar la calidad de 
vida y salud de la población de la ciudad, por localidad y por territorios; ix) Orientar a las 
autoridades del sector y de las localidades en materia de salud pública, así como en la 
asignación de recursos que se dirijan para estos fines; x) Coordinar con la Subsecretaría 
Gestión Territorial, Participación Social y Servicio al Ciudadano, el desarrollo de acciones 
comunitarias de los procesos relacionados con la salud pública en las localidades del 
Distrito Capital; xi) Desarrollar las acciones necesarias para materializar la 
descentralización en salud, acorde a la normatividad vigente; xii) Integrar las acciones de 
salud pública con las que desarrollan las otras subsecretarías técnicas de la SDS, con el fin 
de lograr las metas institucionales; xiii) Analizar y definir las intervenciones conjuntas de 
temas transversales relacionados con los eventos de prioridad en salud pública. 

En este contexto, resulta imprescindible la contratación de recurso humano calificado bajo 
la modalidad de persona natural para fortalecer las acciones de la Dirección en la 
estructuración, seguimiento y análisis de las acciones que potencian la salud en los 
territorios. La consolidación de este equipo permitirá garantizar la continuidad de estrategias 
dirigidas a reducir inequidades, mejorar la calidad de vida y promover el bienestar en los 
distintos entornos donde se desarrolla la vida de las personas. 

Dentro de las funciones esenciales que requieren continuidad y fortalecimiento se 
encuentran: 

 Apoyar los procesos administrativos de la Dirección de Salud Colectiva. 

 Desarrollar y monitorear de estrategias para las poblaciones en contextos de mayor 
vulnerabilidad y para los eventos de interés en salud pública en el marco de la 
Atención Primaria Social. 

 Desarrollar acciones jurídicas y administrativas en los procesos de la Subsecretaría 
de Salud Pública. 

 Mantenimiento y fortalecimiento del proceso de calidad de Gestión en Salud Pública 
en la Subsecretaría de Salud Pública. 

 Construcción, implementación y evaluación de los procesos de Educación para la 
Salud Pública en el marco del modelo de Atención Primaria Social. 

 Aportar en la construcción, implementación y evaluación de los procesos de 
Educación para la Salud Pública en el marco del modelo de Atención Primaria 
Social. 

Esta medida permitirá asegurar el cumplimiento de los objetivos estratégicos de la 
Secretaría Distrital de Salud, optimizar la implementación de programas de salud 
pública y fortalecer la presencia institucional en los territorios. Asimismo, garantizará la 



 
operatividad de las acciones definidas en el Plan Territorial de Salud y en las estrategias 
de gestión intersectorial, evitando interrupciones en la ejecución de iniciativas clave 
para la reducción de brechas en salud y el bienestar de la población. 

 
Impacto sobre las actividades del Proyecto 
 

Número de 
actividades 

Actividades del Proyecto 
Número 
tereas  

Tareas Proyecto 

3 

Implementar el 100% de la línea de 
gestión de políticas y planes de 
interés en salud pública para el 
fortalecimiento de la gobernanza y 
la gobernabilidad (Subsecretaría de 
Salud Pública). 

3.1 

3.1. Desarrollar acciones 
administrativas y técnicas 
para orientar y hacer 
seguimiento a la gestión de 
la salud pública en la ciudad. 

 
3. Antecedentes del objeto de gasto solicitado; Dado que los trámites 

correspondientes hacen referencias a la contratación de prestación de 
servicios para garantizar la operatividad de la inversión directa del fondo 
financiero distrital de salud por lo anterior no aplica para antecedentes del 
gasto 
 

4. Beneficios de obtener autorización para comprometer vigencias futuras 
 

 Contratar con Vigencia futura permitirá asegurar la continuidad del 
trabajo, de esta manera se podrán mantener las acciones de análisis, 
seguimiento, promoción y prevención sin interrupciones, lo que es 
fundamental para lograr los objetivos del proyecto en el marco del Plan 
Territorial de Salud 2024-2027 y el Plan Decenal de Salud Pública 2022-
203. 

 Contar con recursos humanos calificados que puedan seguir 
desarrollando y evaluando las estrategias, garantizando la calidad y la 
efectividad de las acciones en los territorios. 

 Facilita la implementación de acciones intersectoriales y comunitarias. 

 Contribuye a la sostenibilidad y alcance de los objetivos estratégicos 
 

5. Tipo de vigencia futura; De acuerdo con el Manual Operativo Presupuestal, 
esta vigencia futura se encuentra clasificada según el numeral 2.8.1 Clases 
de vigencia Futura literal a Vigencia Futura Ordinaria: “De conformidad con 
el Articulo 12 de la Ley 819 de 2003 en Bogotá D.C., las autorizaciones para 
comprometer vigencias futuras serás impartidas por el Consejo Distrital, a 



 

iniciativa del gobierno local, previa aprobación por el CONFIS Distrital o el 
órgano que haga sus veces”. 

 
6. Valor e identificación de la fuente de financiación 

 
Precios corrientes  
 
Consideradas las necesidades identificadas desde la parte técnica, se realizó la 
proyección de la ejecución técnica y financiera del contrato, por el valor de 
TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y UNO PESOS M/CTE. ($392.518.271) 
 
Para la proyección de la ejecución del contrato hasta el mes de octubre de 2026 se 
calcula el valor de acuerdo con la inflación esperada para el año 2026 (3%) según 
los supuestos macroeconómicos de la SDH. 
 
En este orden de ideas el valor para el año 2026 seria de MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL CUARENTA 
Y SIETE PESOS M/CTE. ($1.358.173.047) 
 
Cuadro Valores Corrientes 

OBJETO GASTO Vr. Vigencia 2025 
Vr. Vigencia Futura 

2026 
Vr. Contrato 

Contratar prestación de servicios 
para el fortalecimiento de las 
actividades en el marco de la 
atención primaria social en 
Salud.   

$ 392.518.271  
 

$1.358.173.047 
  

$1.750.691.318 

 
 

Precios constantes 
Para la proyección del valor que se requiere para la vigencia 2026 se calcula de 
acuerdo con la inflación esperada para los años 2026 (3,00%) según los supuestos 
macroeconómicos de la Secretaria Distrital de Hacienda - SDH. Por lo anterior el 
valor constante es: 
 
Cuadro Valores Constantes 

OBJETO GASTO Vr. Vigencia 2025 
Vr. Vigencia Futura 

2026 
Vr. Contrato 

Contratar prestación de servicios 
para el fortalecimiento de las 
actividades en el marco de la 
atención primaria social en 
Salud.   

$ 392.518.271  $1.318.614.609 $1.711.132.880 

 



 

Tiempo Estimado del Contrato: El servicio para contratar es para el periodo del 
mes de septiembre de 2025 hasta una fecha final estimada del mes de octubre de 
2026 mediante contratación directa 

 

Rubro Presupuestal 
 

Rubro 

O23011719052024024213054 
Fortalecimiento de la Gobernanza - Servicio de 

promoción de la salud 

O23011719052024024209049 
Fortalecimiento de la Gobernanza - Servicio de 

promoción de la participación social en salud 

Elemento 

PEP 

PM/0201/0113/19050540242  Intervenciones Promocionales de Calidad de Vida 

PM/0201/0109/19050490242  
Servicio de promoción de la salud y gestión del 

riesgo. 

POSPRE O2320202009 Servicios para la comunidad, sociales y personales 

SUBPOSPRE O232020200991122 
Servicios de la administración pública relacionados 

con la salud 

PRODUCTO 

MGA 

1905054 Servicio de promoción de la salud 

1905049 
Servicio de promoción de la participación social en 

salud 

FUENTE 

FONDO 

1-100-F001  

(Vigencia 2025 y 2026) 

VA-APORTE ORDINARIO 

12- Aporte Ordinario (Otros del Distrito) 

 

Fuente de Financiación: Corresponde a recursos Transferencias de Administración 
central recursos 12 - VA -Aporte Ordinario (Otros del Distrito) para las vigencias 2025, 2026. 
 
Valores apropiados en la vigencia 2025. 

Fuente de Financiación 
Valor Apropiación Vigencia 2025 mínimo 

(15%) 

(1-100-F001)  
12- Aporte Ordinario - Otros del Distrito 

$392.518.271 

 
Se anexa documento Cadena de Valor  

 

7. Posibles gastos recurrentes a generar una vez entre en operación el proyecto 
de infraestructura, dotación o inversiones con ampliación en coberturas de 
servicios.  
 



 

Dado que los gastos recurrentes corresponden a los gastos asociados a la 
operación de un proyecto de inversión o funcionamiento en los que se incurran de 
forma frecuente requeridos para el desarrollo de la actividad principal. Desde el 
fondo financiero distrital se solicitan Vigencias Futuras Ordinarias para la 
Contratación prestación de servicios, por ello, estos objetos de gasto no tienen 
asociados gastos recurrentes ya que no tienen gastos adicionales asociados a la 
operación o prestación del servicio. 
 

1. Identificación de la vigencia futura 
 

Objeto contractual Contratar prestación de servicios para desarrollar la 
operación de la Dirección de Aseguramiento y garantía al 
derecho a la salud que permita mantener la cobertura al 
100% del aseguramiento de la población al (SGSSS) y 
población no afiliada en el Distrito Capital. 

Rubro o Proyecto O23011719062024020314044 

Concepto de gasto 
Contratar prestación de servicios para desarrollar la 
operación de la Dirección de Aseguramiento y garantía al 
derecho a la salud que permita mantener la cobertura al 
100% del aseguramiento de la población al (SGSSS) y 
población no afiliada en el Distrito Capital. 

Código Proyecto 

SEGPLAN y BPIN 

(Aplica para 

Inversión) 

8124-0203 

 

 
BPIN 

SEGPLAN Nombre del proyecto 
de inversión 

Aportes 
Vigencia 

2025 

 
Valor VF 

2026 

Valor Total 
solicitud VF (SDP) 

 
0203 

 
8124 

Implementación, aseguramiento 
y prestación integral de servicios 

de salud Bogotá D.C 

 
2.072.160.000

 
  

 
4.455.607.000

 
  

 
4.455.607.000 

Total, precios CORRIENTES 2.072.160.000     4.455.607.000 4.455.607.000 

 
0203 

 
8124 

Implementación, aseguramiento 
y prestación integral de servicios 

de salud Bogotá D.C. 

 
2.072.160.000 

 
4.325.832.039

  

 
4.325.832.039 

Total, precios CONSTANTES 2.072.160.000 4.325.832.039 4.325.832.039 

 

2. Justificación técnica de la solicitud de la vigencia futura  

 

El sector Salud se encuentra inmerso en el objetivo 2 “Bogotá Confía en su Bien-Estar”. 
Pilar 2 Bogotá debe ser la misma para toda su gente. En este pilar se plantea la visión social 



 
de una Bogotá inclusiva y equitativa: 2.1. una ciudad sin pobreza y sin hambre, 2.2. 
educación con calidad para el cierre de brechas, 2.3. colegios con garantía de derechos, 
2.4. trayectoria educativa completa para la equidad, 2.5. atención primaria para el cierre de 
brechas y fortalecimiento de las capacidades básicas en salud pública, 2.6. inteligencia en 
salud pública y gestión del conocimiento para la toma de decisiones, 2.7. fortalecimiento de 
la red pública de prestación de servicios en salud, 2.8. salud digital: Bogotá modelo nacional 
de salud digital, 2.9. salud mental integrada a los servicios de salud, 2.10. seguridad 
sanitaria, 2.11. talento humano y desarrollo tecnológico en salud, 2.12. salud para la mujer, 
2.13. la primera infancia, la nutrición y la seguridad alimentaria; bases para el futuro.  
 
La Secretaría Distrital de Salud, entidad Rectora en el Distrito Capital, en el ejercicio de sus 
competencias de Inspección, Vigilancia y Seguimiento asignadas mediante las Leyes 715 
de 2001,1122 de 2007, 1438 de 2011, Decreto 780 de 2016,  y en función de estas 
competencias está obligado a llevar a cabo  acciones  de Inspección Vigilancia y 
Seguimiento cuyo objetivo es: Establecer las actividades para el desarrollo del proceso de 
inspección, vigilancia y seguimiento que se realizan de manera directa a las Entidades 
Promotoras de Salud (EPS), de los Regímenes Subsidiado (EPS-S), Contributivo (EPS-C) 
y Exceptuadas, que operan en Bogotá D.C., en el marco del aseguramiento en salud y las 
competencias según normatividad vigente 
 
Con la vigencia futura se buscaba garantizar la continuidad a la contratación por prestación 
de servicios requeridos para garantizar la misionalidad de la entidad requeridos para apoyar 
el desarrollo de las actividades relacionadas con los componentes descritos a continuación: 
 
 

 Componente de Aseguramiento: a. Sistemas de Información, 2. Seguridad 
Informática y Ciber seguridad 

 Componente de Prestación de servicios de salud: a. Contratación de Red de 
Prestadores, b. Garantía de Calidad en la Atención en Salud (Atención en Consulta, 
Atención en Dispensación de Medicamentos, Tutelas), c. Referencia y 
contrarreferencia, autorizaciones y servicios y/o tecnologías en salud no financiadas 
con recursos de la UPC  

 Componente Gestión del Riesgo en salud: a. Gestión del Riesgo (Demanda 
inducida, Rías de promoción y mantenimiento de la salud, Rutas infecciosas 
Síndrome Post covid-19 Atención en salud mental).  

 Componente de Atención al Usuario – Participación Social y Poblaciones 
Especiales: a. Atención al Usuario y Participación Social (Información y Orientación 
al Usuario, Satisfacción del usuario, Gestión efectiva de quejas PQRSD, 
Participación Social, Poblaciones Especiales).  

 Componente Financiero y Saneamiento de cartera, prácticas indebidas “Circular 
030”: con el desarrollo de 4 mesas de trabajo en el año. 

 

Descripción del objeto a desarrollar 

Contratar prestación de servicios para desarrollar la operación de la Dirección 
de Aseguramiento y garantía al derecho a la salud que permita mantener la 



 

cobertura al 100% del aseguramiento de la población al (SGSSS) y población 
no afiliada en el Distrito Capital. 

Detalle de Perfiles para contratar 

Perfil VFO Cantidad  

Bachiller  24 

Técnico 9 

Tecnólogo 2 

Profesional Universitario  14 

Profesional Especializado  39 

Total  88 

 

Se hace necesario contar con un talento humano calificado, idóneo y suficiente, que de 
manera permanente puedan desarrollar estas actividades que redundaran en la garantía 
de la accesibilidad a la prestación de los servicios de salud de la población del Distrito 
capital. 

Asimismo, dentro las funciones de la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho 
a la Salud enmarcadas en el decreto 507 de 2013, se encuentran entre otras: 

1.  Coordinar las funciones de inspección vigilancia y control sobre las EPS del 
régimen contributivo, subsidiado y regímenes especiales conforme a la normatividad 
vigente 

2. Desarrollar mecanismos que permitan garantizar el aseguramiento universal en 
salud. 

3. Realizar seguimiento y control al Régimen Subsidiado a fin de garantizar para los 
afiliados el acceso oportuno y de calidad al Plan de Beneficios 

4. Promover la atención del sistema de salud y el acceso a sus servicios por parte de 
la población habitante de Bogotá, que no tiene capacidad de pago 

5. Definir las estrategias que permitan gestionar y racionalizar el impacto de las 
prestaciones no incluidas en el Plan de Beneficios, en el marco del aseguramiento 
en salud. 

6. Realizar, desde la competencia de la Dirección de Aseguramiento en Salud, el 
seguimiento a la gestión de las políticas, planes, proyectos, por parte de las 
Aseguradoras en Salud. 

7. Desarrollar las políticas, planes, programas proyectos, lineamientos, directrices, y 
documentos técnicos en relación con el Aseguramiento en Salud 

8.  Promover la prestación de los servicios no incluidos en el POS a la población del 
régimen subsidiado.   

9. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia 



 
 
En concordancia con lo establecido por el Decreto 507 de 2013, la Dirección de 
Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud – Subdirección de Garantía del 
Aseguramiento y Subdirección de Administración de Aseguramiento y Garantía del Derecho 
a la Salud tiene entre sus funciones la Inspección, Vigilancia y control sobre las EPS del 
régimen contributivo y subsidiado, así como la garantía del acceso oportuno y de calidad 
de los servicios de salud. 

Así mismo, se realiza la auditoría integral (técnica, administrativa, financiera y revisoría de 
cuentas), con el fin de determinar el reconocimiento y pago de los servicios prestados por 
las cuatro (4) Subredes Integradas de Servicios de Salud (SISS) e IPS privadas de Bogotá 
y fuera de Bogotá, detallados así: 

1. Prestación de servicios de salud a la población no asegurada objeto del Fondo 
Financiero Distrital de Salud 

2. Urgencias a migrantes en condición de permanencia irregular en Bogotá * 
3. Mujeres Gestantes Venezolanas No Aseguradas * 
4. Periodos sin contrato de SISS 
5. Gratuidad (Decreto 345 de 2008 de la Alcaldía Mayor de Bogotá) de SISS  

En virtud de lo anterior, para adelantar el proceso de auditoría de la facturación corriente 
radicada y aceptada por la SDS, previa validación de los RIPS se debe contratar talento 
humano con experiencia en Auditoría de cuentas médicas, dado que la planta de personal 
de la SDS no cuenta con dicho talento humano, para llevar a cabo la auditoría de los 
conceptos antes enunciados. 
 
Con el fin de dar cumplimiento a la misionalidad de la Entidad, el grupo de Inspección 
Vigilancia y Seguimiento a las EAPB, realiza los procesos de seguimiento como parte de la 
garantía de la atención de la población de Bogotá, para lo cual es necesario contar con el 
personal profesional y de apoyo necesario. 
 
Frente a la gestión, tramite y respuesta de las peticiones, quejas reclamos y derechos de 
petición, que son competencia de la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a 
la Salud, recepcionadas a través de los diferentes canales de acceso dispuestos por la 
Secretaría Distrital de Salud – SDS; es necesario contar con el apoyo de personal para dar 
respuesta a los ciudadanos en los tiempos dispuestos por la normatividad vigente y atender 
las necesidades de los usuarios frente a los requerimientos en salud. 
 
Es importante contar con el personal necesario para realizar los seguimientos a través del 
canal telefónico de las diferentes PQRD ingresadas con el fin de minimizar los tiempos de 
respuesta a los usuarios frente a las barreras de acceso a los servicios de salud en las 
cuales se encuentran involucradas las EPS e IPS de carácter Distrital. 
 
Así mismo, para el caso de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud - IPS 
públicas y privadas, tanto de Bogotá, como del resto del país, correspondientes a atención 
en salud a Población Fronteriza Irregular, inimputables En desarrollo de la anterior meta es 



 
necesario contar con personal de perfil profesional, técnico y asistencial que apoyen las 
gestiones de conciliación y depuración de la facturación radicada por parte de las Subredes 
Integradas de Servicios de Salud - SISS, correspondientes a atención en salud a Población 
Fronteriza Irregular, Gestantes, Población No Asegurada con y sin Contrato y/o Gratuidad, 
NO PBS  y PNA Urgencias. 
 
Dentro de las gestiones que se debe realizar sobresalen: 
 

 La acusación de las facturas radicadas por los prestadores de servicios de salud 
(IPS SISS). 

 Cruce de información de la facturación radicada al FFDS (verificación que la 
facturación no haya sido radicada anteriormente). 

 Verificar en el comprobador de derechos que cada paciente registrado en la 
facturación radicada esté a cargo del FFDS. 

 El registro de las glosas definitivas en el sistema CXP. 

 El registro de las glosas por efecto del cruce contra la base de Liquidación Mensual 
de Afiliados. 

 Circularización a las IPS públicas y privadas con y sin cartera, con el fin de identificar 
la continuidad en el cumplimiento del procedimiento de reconocimiento y pago, 
previo al desarrollo del respectivo proceso de auditoría y conciliación. 

 Conciliaciones de cartera con las 4 SISS  

 Conciliaciones de cartera con aproximadamente de 450 IPS para un promedio de 
75 por persona.  

 Conciliaciones trimestrales con la Dirección Financiera de las SDS de las SISS e 
IPS 

 Respuesta a los derechos de petición relacionados con la cartera del FFDS-IPS-
SISS. 

 Respuesta a los requerimientos del cliente interno y de los entes de control. 

 Entrega de información para la consolidación de reportes al Ministerio de Salud y 
Protección Social y población migrante (Circular 030 de 2013 - Res. 220), 
Superintendencia Nacional de Salud (Circular externa 011 – FT021 FT022 FT022 
FT033 FTO09 FT010 FT011). 

 Participación en las mesas de la circular 030 para generar compromisos de pago 
que ayuden a garantizar el flujo de recursos hacia los prestadores de servicios de 
salud. 

Impacto sobre las actividades del Proyecto 
 

Número 
de 

actividad 
Actividad Proyecto 

Número 
Tareas 

Tareas Proyecto 

01 

Mantener la cobertura del 
100% del aseguramiento de la 
población al SGSSS en el 
Distrito Capital 

1.4 

Ejecución de acciones estratégicas y 
operativas que viabilicen el acceso efectivo de 
la población de Bogotá D.C. al SGSSS y 
fortalezcan el ejercicio de rectoría a las EAPB  
y  que garanticen la atención en salud a la 



 

Número 
de 

actividad 
Actividad Proyecto 

Número 
Tareas 

Tareas Proyecto 

población no afiliada al SGSSS a cargo del 
Distrito Capital. 

 

 

3. Antecedentes del objeto de gasto solicitado; Dado que los trámites 
correspondientes hacen referencias a la contratación de prestación de 
servicios para garantizar la operatividad de la inversión directa del fondo 
financiero distrital de salud por lo anterior no aplica para antecedentes del 
gasto 
 

4. Beneficios de obtener autorización para comprometer vigencias futuras 
 
La importancia de realizar la contratación con recursos de Vigencia Futura permitirá 

beneficiar a la Población No Asegurada que demanda servicios de salud 

garantizándoles su atención sin interrupciones por terminación de contratos. Contar 

con la contratación de personal permitirá el cumplimiento de las Metas del Proyecto 

de Inversión, así como, garantizará la continuidad de la atención integral de los 

pacientes con cáncer a cargo de la Entidad Territorial por periodos más largos de 

tiempo teniendo en cuenta que se trata de un servicio esencial y permanente para 

la población más vulnerable del Distrito Capital con patología oncológica. 

 

5. Tipo de vigencia futura; De acuerdo con el Manual Operativo Presupuestal, 
esta vigencia futura se encuentra clasificada según el numeral 2.8.1 Clases 
de vigencia Futura literal a Vigencia Futura Ordinaria: “De conformidad con 
el Articulo 12 de la Ley 819 de 2003 en Bogotá D.C., las autorizaciones para 
comprometer vigencias futuras serás impartidas por el Consejo Distrital, a 
iniciativa del gobierno local, previa aprobación por el CONFIS Distrital o el 
órgano que haga sus veces”. 

 
6. Valor e identificación de la fuente de financiación 

 

Precios corrientes  
 
Consideradas las necesidades identificadas desde la parte técnica y teniendo el propósito 

de obtener un valor estimado del servicio a contratar desde el mes de agosto/2025 hasta 

septiembre de 2026. 



 
El valor calculado para este periodo para los contratos de prestación de servicios es de 

DOS MIL SETENTA Y DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE. 

($2.072.160.000).   

Para la proyección del valor que se requiere para la vigencia 2026 se calcula de 
acuerdo con la inflación esperada para el año 2026 (3,00%) según los supuestos 
macroeconómicos de la SDH.  
 
El valor calculado para este periodo para los contratos de prestación de servicios es DE 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS 

SIETE MIL.PESOS M/CTE. ($4.455.607.000).   

 
Cuadro Valores Corrientes 

OBJETO GASTO Vr. Vigencia 2025 
Vr. Vigencia Futura 

2026 
Vr. Contrato 

Contratar prestación de servicios 
para desarrollar la operación de 
la Dirección de Aseguramiento y 
garantía al derecho a la salud 
que permita mantener la 
cobertura al 100% del 
aseguramiento de la población al 
(SGSSS) y población no afiliada 
en el Distrito Capital. 

   $ 2.072.160.000 
                                                 

$4.455.607.000 
  

               $6.527.767.000 

 

Precios constantes 
 
Para la proyección del valor que se requiere para la vigencia 2025 se calcula de 

acuerdo con la inflación esperada para el año 2026 (3,00%), según los supuestos 

macroeconómicos de la SDH. 

Cuadro Valores Constantes 

OBJETO GASTO Vr. Vigencia 2025 
Vr. Vigencia Futura 

2026 
Vr. Contrato 

Contratar prestación de servicios 
para desarrollar la operación de 
la Dirección de Aseguramiento y 
garantía al derecho a la salud 
que permita mantener la 
cobertura al 100% del 
aseguramiento de la población al 
(SGSSS) y población no afiliada 
en el Distrito Capital. 

$ 2.072.160.000  
 

$4.325.832.039 
   

$6.397.992.039 

 

Tiempo Estimado del Contrato: El servicio para contratar es para el del 01 de 
agosto de 2025 hasta una fecha final estimada al 30 de septiembre de 2026 
mediante contratación directa 



 

 

Rubro Presupuestal 
 

Rubro O23011719062024020314044 

Implementación Aseguramiento y pr - Servicio de 

afiliaciones al régimen subsidiado del Sistema 

General de Seguridad Social 

Elemento 

PEP 
PM/0201/0114/19060440203 Servicio de afiliación al SGSSS en Bogotá D.C.  

POSPRE O2320202009 
Servicios para la comunidad, sociales y 

personales 

SUBPOSPRE O232020200991122 
Servicios de la administración pública 

relacionados con la salud 

PRODUCTO 

MGA 
1906044 

Servicio de afiliaciones al régimen subsidiado del 

Sistema General de Seguridad Social 

FUENTE 

FONDO 

1-100-F001  

(Vigencia 2025 y 2026) 

VA-APORTE ORDINARIO 

12- Aporte Ordinario (Otros del Distrito) 

 

Fuente de Financiación: Corresponde a recursos Transferencias de Administración 
central recursos 12 - VA -Aporte Ordinario (Otros del Distrito) para las vigencias 2025, 2026. 
 
Valores apropiados en la vigencia 2025. 

Fuente de Financiación 
Valor Apropiación Vigencia 2025 mínimo 

(15%) 

(1-100-F001)  
12- Aporte Ordinario - Otros del Distrito 

$2.072.160.000 

 
Se anexa documento Cadena de Valor  

 

7. Posibles gastos recurrentes a generar una vez entre en operación el proyecto 
de infraestructura, dotación o inversiones con ampliación en coberturas de 
servicios.  
 

Dado que los gastos recurrentes corresponden a los gastos asociados a la 
operación de un proyecto de inversión o funcionamiento en los que se incurran de 
forma frecuente requeridos para el desarrollo de la actividad principal. Desde el 
fondo financiero distrital se solicitan Vigencias Futuras Ordinarias para la 
Contratación prestación de servicios, por ello, estos objetos de gasto no tienen 
asociados gastos recurrentes ya que no tienen gastos adicionales asociados a la 
operación o prestación del servicio. 
 



 

 
Cordialmente,  
 

 
 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS  

Secretario de Distrital de Salud  

Director del Fondo Financiero Distrital de Salud 

 
Autorizó: José Ignacio Argote López / Subsecretario de Planeación y Gestión Sectorial  

Aprobó: Luz marina Galindo caro / Director de Planeación Sectorial 

Elaboró: Laura Suarez López / Profesional Especializado - Engie Viviana Martínez Profesional universitario  

  


